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vía pecuaria de referencia podrá ser replanteado cuando por
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural se f-ormule, en su día, el nuevo trazado de las
vías pecuarias del término, pues en realidad el presente pro-
cedimiento está encaminado con exclUBivida.d a la determina·
ción de las vías pecuarias actuales con su itinerario y super
ficie que ocupen, tal como previenen la Orden ministerial
<.'Omunicada de 29 de noviembre de 1956 y el articulo 15 del
texto refundido de la Ley de Concentración Parcelaria;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Depe..rtamento, ha resuelto:

Prinlero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias d.el
tennino municipal de Qumtana Redonda, con sus anejo.." I7,a~

na y Los Llamosos, provincia de Soria, por la que se declara
existen las sigtl'ientes:

1, «Cafiada Real Soriana)~.-Anchul'a legal: 750,22 metros.
En su primer tramo de 400 metros va sobre la linde con

el término muni-eipal de Campe.rafión, al que corresponde la
mitad de su anchura; lnterrlándose unos 800 metros en el
anexo I7Ana de Quintana Redonda, para seguir, finalmente,
en todo su recorrido, por el anexo Los Llamosos, llevando pOr
eje su divisoria con el de Navalcaball0, al que pertenece la
mitad de su anchura legal.

2. «Vereda de Ganados».-Anchura legal: 20,89 metros,
3. «Vereda de Ganados de las Prad€raSI),-Anchura legal'

20,89 metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las citadas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción, cuyo colltenido se tendrá presente en todo cuanto les
a.fecta.

Segundo,-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para general con-ocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en la for·
ma, requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonia con el aT~

ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioSQNadministratlva,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento ,v efectOR
Dios guarde a V, 1, muchos años,
Madrid, 14 de febrero de 1969.-P. D" el Subsecretario.

F Hernández Gil.

Ilmo, Sr. Director general de Gana.{lerÍ{L

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que f;e
aprueba la clasificación de las vías pecuarias dei
término municipal de Alcubilla del Marqué.'?, ac
tual.1nente fusi01wdo a Burgo de Osma, provincia
de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacü>n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Alcubilla del Marqués, actualmente fusionado con el de Burgo
-de Osma, provincia de Boria. en el que no se ha formulado
reclamación alguna dw:ante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes ~ emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitOS: legales de tramitación,

Vistos los artículos Lo al 3,° y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vfas Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944-, la Ley de Con·
eentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1002, la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela·
ción con los pertinentes de lPo Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la cJa.<;i!icación de las vias pecuarias de;
ténnino mlU1icipal de Alcubilla del Marques, fusionado actual
mente con el de Burgo de Osma, provincia de Soria, por la
que se declara existe la siguiente:

«Caiiada .Real de Valdecastilla».-Longitud: 2,3(){l metros.
Anchura legal: 75,22 metros,

Dicha vía pecuaria discurre en todo su recorrido dentro del
término sobre 13 linde con el de Qrl'intani1la de Tres Barrios,
por la que la mítad de su anchura y superficie corresponden
a este último,

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las citadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
tieaci'n, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuant(l
leA afecta.

SegundD.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
OficIal del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la prov1neia,
pa,ra genera.L conocimiento, agota la vla gubernativa. pudiendo

los que se con&íderen afectados por ella interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo. en la for
ma, requisitos y plazos señalados en el artículo ¡2.iJ de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dIciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comuni.co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho~; aúos.
Madrid, 14 lit: f¡;>breru de 1!:lfj9.--··~P. D., el Subsecretario.

F. Hernández Gil,

Ilmo Sr. Director :~en€ral de Ganadería.

ORDEN de 14 de Jebrero de 1969 par la que se
aprueba la clasiJicación de las vías pecu.arias exis N

teutes en el término municipal de Pozo Lorente,
provincia de Albacete,

Ilmo, Sr.. Visto- el expediente ¡.;eguído para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el térmlno municipal de Pozo
Lorente, provincia de Albaeete, en el que no se ha 'formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo-
rabIes todos los ínformes eJnitidos en relación con la misma, y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3,° y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de ,23 rte diciembre de 1944, en relacíón con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exi&
tentes en el térmíno municipal de Pozo Lorente, provincia de
Albacete, por In. que se declara existe la siguiente

Vifl pecuaria necesaria

«Cañada Real de los Serranos)}.-Anchuru, 75,22 metros, co
rrespondiendo H este término la mitad de dicha anchlll'R.

El recorrido, dirección y demás características de la vía ex
presada figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito Agrícola del Estado don Francisco Vázquez Oabaldón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.--Esta resolución, que :,(' publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para gene
ral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se
consideren afectados por ella inberponer recurso de reposición,
previo al contencioso-.administrativo, en la forma, requísitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
cantencioso·administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde n V. L muchos ariOS,
Madrid, 14 de ff"hl'\":rD dA 1969.~P, D., el SubsecretarIo, F, Her

núndez Gil.

llmo. Sr Di1'f'ellll' !"€lw¡'al d.~ Giui,:¡dería

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el Lénnino municipal de Encinas de Es
(Juera, provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existenres en el término municipal de Encinas
de Esgueva, provincia de Valladolid, en el que no se ha fonnulado
reclamación alguna durante su exposición pública, y siendo favo~

rabIes todos los informes emitidos en relación con la misma. y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5." al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de J944, la Ley de Corwe-ntraN
ción Parcelaria de 8 de noviembre d.e 1962, la Orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadt'ría e informe de la Asesoría Jurídica del
Depa)·tamenl:o. ha resuelto:

Prímero.~Aprobar ift clasificadó!1 de Las vías pecuarias exi&
tentes en el término municipal de Encinas de Esgueva. provin
cia de Valladolid. por la que se decla.ra existen las siguientes::

«Colada del Camino de Gllzmán»,-Anchura, 10 metros.
«Colada de Valddlamara¡}.----,Primer tramo, anchura, 15 metros;

segundo tramo, la mitad de dicha anchura.
«Colada. de San Llorente».-Anchura, 10 metros.
«Colada de Qanillas a Pefia:fiel». Anch1.U'a. 10 metros, OOl'respoll·

diendo a este términ-o la mitad de dicha anchura,


